
Sevilla, 31 de agosto 2010 BOJA núm. 170 Página núm. 75

La alimentación eléctrica se realizará según las indicacio-
nes de la Compañía Sevillana Endesa de Electricidad, desde el 
Centro de Transformación ubicado en el sector colindante.

Se acometerá la red de saneamiento a la red municipal de 
saneamientos, según los criterios de las normas municipales.

Respecto al abastecimiento de agua, se realizará la red 
en su totalidad. El enganche se efectuará donde indique el Ex-
cmo. Ayuntamiento de Humilladero.

El resto de infraestructuras se ejecutarán en su totalidad.
El desarrollo, por tanto de esta Fase, supone la puesta 

en servicio de la totalidad de las parcelas definidas por el 
presente Documento de Ordenación, para ello se gestionará 
paralelamente al Proyecto de Urbanización el correspondiente 
Proyecto de Reparcelación del sector, que se estima que esté 
aprobado antes de concluir las obras de Urbanización.

Una vez concluidas las obras de urbanización y con el Pro-
yecto de Reparcelación Aprobado (15 meses desde el inicio), 
se comenzarán los trámites para la calificación de las vivien-
das protegidas. Una vez presentado el Proyecto Básico y de 
Ejecución de las viviendas, cuya redacción estará en torno a 
los 6 meses, junto con la correspondiente Licencia de Obras y 
la documentación acreditativa de la propiedad de los terrenos, 
se inicia el proceso de Calificación Provisional de las Viviendas 
Protegidas, que dura alrededor de tres meses. Aproximada-
mente un mes después de concedida la Calificación Provisio-
nal, se iniciarán las obras de las Viviendas Protegidas. Con una 
duración normal de las obras, todas las Viviendas Protegidas 
podría estar tres años después de iniciar las mismas. La Ca-
lificación Definitiva será concedida unos dos meses después 
de la presentación de la Licencia de Primera Ocupación de las 
viviendas. 

Málaga, 6 de agosto de 2010.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el Acuer-
do de 2 de agosto de 2010, de la Sección de Urbanismo 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo de Málaga, relativo a la corrección de errores 
del PGOU de Benalmádena (Málaga).

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Málaga, en sesión celebrada el 29 de 
julio de 2010, por el que se aprueba la corrección de errores 
del PGOU de Benalmádena: Delimitación de la UEP-21 y de la 
UEP-30, ubicando la parcela P-1.20 dentro de la UEP-30 «La 
Hacienda».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2, de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del 
Acuerdo, según el contenido del Anexo I. 

ANEXO I

La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA/04/2010 celebrada el 29 de julio de 2010, adopta el si-
guiente acuerdo:

Expte.: EM-BM-162.
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Asunto: Corrección de errores del PGOU de Benalmádena: 

Delimitación de la UEP-21 y de la UEP-30, ubicando la parcela 
P-1.20 dentro de la UEP-30 «La Hacienda».

A N T E C E D E N T E S

Con fecha 10 de junio de 2010 y núm. de registro 7650, 
tiene entrada en esta Delegación Provincial el expediente de 
referencia.

En la documentación aportada obra incorporado copia del 
certificado de la Vicesecretaria General del Ayuntamiento rela-
tivo al acuerdo de Pleno celebrado el día 29 de abril de 2010, 
acordando la rectificación de error en el PGOU de Benalmá-
dena, relativo a la parcela P1-20 de la UE-30 «La Hacienda».

- OBJETO Y FICHA URBANÍSTICA.
El objeto de la corrección de errores del PGOU es: 
Corrección de algunas determinaciones del PGOU de Benal-

mádena, concretamente en las unidades de ejecución UEP-21 
y UEP-30:

- La corrección en la delimitación de la UEP-21 y de la 
UEP-30, ubicando la parcela P-1.20 dentro de la UEP-30 «La 
Hacienda».

- La calificación de esta parcela como Pueblo Mediterrá-
neo, al igual que el resto de la parcela P-1 (ahora P-1A) entre la 
que se encontraba incluida. 

UEP-21 «La Vista» PGOU Corrección de errores
Superficie total: 47.546 m2 47.046 m2

Condiciones de Gestión.
Cesión
- Espacios Libres L
- Total cesiones

1.364
10.580

864
10.081

Mod. Plan Parcial
SP-5

UEP-30 «La Hacienda»

PGOU Corrección 
de errores

Superficie total: 92.322 m² 88.919 m² 89.419 m²
Zona P-1.ª
Superficie 
Edificabilidad máxima
Núm. viviendas

17.201 m²
0,354 m²/m²
65

15.307 m²
0,400 m²/m²
65

15.807 m²
0,39 m²/m²
65

- FUNDAMENTOS DE DERECHO.
I. De conformidad con lo previsto en el artículo 31.2.B) 

apartado a) de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, corresponde a la Consejería competente en materia 
de urbanismo la aprobación definitiva de los Planes Generales 
de Ordenación urbanística, los Planes de Ordenación Intermu-
nicipal y los Planes de Sectorización, así como sus innovacio-
nes cuando afecten a la ordenación estructural, y a los planes 
de desarrollo de los Planes de Ordenación Intermunicipal.

Es de aplicación lo establecido en el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, según el cual las Admi-
nistraciones Públicas podrán rectificar en cualquier momento, 
de oficio o a instancia de los interesados, los errores materia-
les, de hecho o aritméticos existentes en sus actos.

El artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de 
la Administración de la Junta de Andalucía establece que la 
rectificación de los errores materiales, de hecho o aritméticos 
corresponderá al propio órgano administrativo que haya dic-
tado el acto.

La Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Ur-
banismo aprobó definitivamente el PGOU de Benalmádena 
por lo que le corresponde la rectificación de los errores que 
contenga.

II. Desde el punto de vista urbanístico, según informe téc-
nico emitido por el Servicio de Urbanismo el 21 de junio de 
2010.

«El expediente presentado corrige el ámbito de las unida-
des de ejecución UEP-21 y UEP-30, incorporando la parcela 
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P-1.20 en la UEP-30, actualmente calificada como Zona Verde 
y ubicada en la UEP-20.

El área de la UEP-30, en el anterior Plan General de Orde-
nación Urbana constituía un sector de suelo urbanizable pro-
gramado, denominado SP-5, este sector está desarrollado por 
un Plan Parcial y por una Modificación del Plan Parcial (Ntra. 
Ref.: BM-68), con aprobación definitiva el 23 de abril de 1997 
de la CPOTU. En este expediente la parcela objeto de la Co-
rrección se encontraba calificada como pueblo mediterráneo, 
dentro de una parcela de mayor superficie denominada P1. 

El ámbito del SP-5, a excepción únicamente de una parte 
de la parcela P1 (ahora P-1.A), se clasificó como suelo urbano 
dentro de la unidad de ejecución UEP-30, en el PGOU de apro-
bación definitiva en marzo de 2003. El número máximo de 
viviendas de la parcela P1 en el Plan Parcial SP-5 era de 65 
y la UEP-30 en el PGOU de marzo de 2003, conservaba ese 
número de viviendas, habiéndose reducido la superficie de la 
parcela. 

Por tanto, se entiende que la parcela, ahora denominada 
P-1.20, debería haberse incluido en la unidad de ejecución 
UEP-30 (anteriormente sector SP-5) y se debe corregir su ca-
lificación, recuperando la anterior, la de pueblo mediterráneo, 
como fue aprobado definitivamente el 23 de abril de 1997 en 
la Modificación del Plan Parcial del sector SP-5.

Se emite informe técnico favorable».

Para que se pueda rectificar el error es necesario que 
éste sea realmente tal, o sea, no se trata de dar cabida a mo-
dificaciones del instrumento de planeamiento bajo el amparo 
del simple procedimiento de la rectificación de errores, sino 
que, para que se pueda considerar como tal éste ha de ser 
palmario y evidente. Para que sea considerado un error es ne-
cesario que baste con una mera constatación que no requiera 
juicio de valor.

Analizada la documentación aportada por el Ayuntamiento 
se constata el error y se considera justificada la corrección de 
errores planteada.

De conformidad con la propuesta formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda 
en virtud de lo establecido por el artículo 11.1 del Decreto 
525/2008, de 16 de diciembre; vistas la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía y demás 
normativa de aplicación, la Sección de Urbanismo de la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto, 

A C U E R D A

1.º Proceder, de conformidad con el artículo 105.2 de la 
Ley 30/1992, a la corrección de los errores materiales existen-
tes en el vigente PGOU del municipio de Benalmádena (Má-
laga), relativos a:

- La corrección en la delimitación de la UEP-21 y de la 
UEP-30, ubicando la parcela P-1.20 dentro de la UEP-30 «La 
Hacienda». 

- La calificación de esta parcela como Pueblo Mediterrá-
neo, al igual que el resto de la parcela P-1 (ahora P-1A) entre la 
que se encontraba incluida.

2.º Notificar el acuerdo que se adopte al Ayuntamiento de 
Vélez-Málaga y proceder a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, según lo previsto en el artículo 41 
apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, previo depósito en los Re-
gistros administrativos de instrumentos de planeamiento del 
citado Ayuntamiento y de la Consejería de Obras Públicas y 
Vivienda.

Contra el contenido del presente Acuerdo, que pone fin a 
la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el órgano jurisdiccional que corresponda, 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con competen-

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de 2 de agosto de 2010 de la Sección de Urba-
nismo, de la Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo de Málaga, relativo a la corrección 
de errores del PGOU de Benalmádena (Málaga). 

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del Territo-
rio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 29 de julio 
de 2010 por el que se deniega la corrección de errores del 
PGOU de Benalmádena: cambio de calificación de unifamiliar 
U-4 a industrial IC-4 en parte de la parcela ocupada por el 
«Ventorrillo de la Perra».

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apar-
tados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación del 
Acuerdo, según el contenido del Anexo I. 

ANEXO I

La Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA/04/2010, celebrada el 29 de julio de 2010, adopta el si-
guiente acuerdo:

Expte.: EM-BM-163.
Municipio: Benalmádena (Málaga).
Asunto: Corrección de errores del PGOU de Benalmádena: 
Cambio de calificación de unifamiliar U-4 a industrial IC-4 en 
parte de la parcela ocupada por el «Ventorrillo de la Perra».

ANTECEDENTES

Con fecha 10 de junio de 2010 y número de registro 7651, 
tiene entrada en esta Delegación Provincial el expediente de 
referencia.

En la documentación aportada obra incorporado copia del 
certificado de la Vicesecretaria General del Ayuntamiento rela-
tivo al acuerdo de Pleno celebrado el día 29 de abril de 2010, 
acordando la rectificación material de error en el PGOU de Be-
nalmádena, relativo a la calificación como industrial-comercial 
(IC-5) de una parte de una parcela actualmente calificada en 
el PGOU de residencial. 

- Objeto.
El objeto de la corrección de errores del PGOU de Benál-

madena es:
El cambio de calificación de unifamiliar U-4 a industrial 

IC-4 en parte de la parcela ocupada por el «Ventorrillo de la 
Perra».

cia territorial, o en su caso, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
en Málaga, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o publi-
cación, según prevé el artículo 23.3 del Decreto 525/2008, 
de 16 de diciembre, en relación con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. En Málaga, a 2 de agosto de 2010. El 
Vicepresidente Segundo de la CPOTU, Sección de Urbanismo. 
Fdo.: Enrique Benítez Palma.

Málaga, 6 de agosto de 2010.- El Delegado, P.S. (Decreto 
21/1985, de 5.2), la Secretaria General, Yolanda Agudo Pérez. 


